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SISTEMA DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN DE LA INDIA 

PREGUNTAS DE LA UNIÓN EUROPEA A LA INDIA 

La siguiente comunicación, de fecha 10 de noviembre de 2020, se distribuye a petición de la 
delegación de la Unión Europea. 
 

_______________ 
 
 

La UE observa que la India aún no ha presentado una notificación sobre la Ley Nº 12/2015-2020, 
de 12 de junio de 2020, por la que se modifica la política de importación de neumáticos, en virtud 
de la cual la Dirección General de Comercio Exterior de la India anunció que cambiaría los neumáticos 
para vehículos automóviles, autobuses, camiones, ciclomotores y motocicletas de la categoría 
"mercancías de importación libre" a la categoría "mercancías cuya importación está sujeta a 
restricciones". Al no haberse presentado una notificación sobre esta Ley, la UE pide a la India que 
aclare los aspectos que se enumeran a continuación. 

Preguntas de la UE 

1. ¿Cuándo presentará la India una notificación sobre la mencionada Ley a la OMC, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.5 y 5 del Acuerdo sobre Procedimientos para 
el Trámite de Licencias de Importación de la OMC? 

2. ¿Por qué motivo se introdujo esta nueva medida, que exige la obtención de una licencia para 
importar neumáticos en la India? 

3. ¿Puede la India confirmar que se trata de un régimen de licencias no automáticas y, si ese es 
el caso, reseñar los procedimientos de importación aplicables de conformidad con el artículo 3 
del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación? 

4. ¿Podría la India indicar: 

4.1. el número de solicitudes recibidas en el marco del nuevo régimen de licencias (desde su 
entrada en vigor); 

4.2. el número de licencias de importación concedidas; y 

4.3. la cantidad total de neumáticos efectivamente importados en el marco del nuevo 
régimen de licencias? 

5. ¿Podría la India indicar si y cuándo las autoridades de la India han publicado directrices sobre 
la forma de obtener la licencia correspondiente, conforme al plazo pertinente que se prevé en 
el artículo 3.5 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 
de la OMC? En caso afirmativo, sírvanse facilitar una copia de esas directrices. 

__________ 


	La UE observa que la India aún no ha presentado una notificación sobre la Ley Nº 12/2015-2020, de 12 de junio de 2020, por la que se modifica la política de importación de neumáticos, en virtud de la cual la Dirección General de Comercio Exterior de l...
	Preguntas de la UE

